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Señor
Presidente de la
Junta Departamental de Maldonado
Luis Artola
E. E. 2018-17-1-0006649
Ent. N° 1048/19
Of. N° 1844/19

Por Resolución Nº 397/2018 de 30/10/2018, esa Junta solicitó la intervención de este Tribunal, de acuerdo a lo establecido en el Art. 273 numeral 4 de la Constitución de la República, para determinar la situación económica-financiera de la Intendencia de Maldonado. A los efectos de prever los gastos que implicará la referida intervención, ese Legislativo remite el Oficio Nº 006/19 de 07/03/2019, solicitando el monto de los mismos.
Al respecto corresponde expresar que, en tanto las tareas para cumplir con dicho requerimiento coinciden, en su casi totalidad, con las relativas a la auditoría de la Rendición de Cuentas al 31/12/2018, la Junta Departamental no tendrá que efectuar ninguna erogación.
Saludamos a Usted atentamente.
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